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Se suscribe k este perió
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados, tfl la l i 
brería de* Cuesta (Vente á las 
gradas de S. Felipe . y en la 
redacción plazuela de Si uta 
María, núm. 2 cuarto prin
cipal , á 6 rs. al mcf 

En las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías del 
Correo literario, á 10 rs. al 
mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos po
dran remitirse franqueados á 
la casa de ta redacción. 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

ARTICULO D E OFICIO. 

fie**/ orden para la enajenación vitalicia de las 
contadurías de hipotecas* 

Intendencia de la provincia de Madrid. = E l 
Excmo. Sr. gobernador del consejo supremo de 
Hacienda, corno gefe de la real comisión del v a l i 
miento, con fecha 16 del actual fe sirve trasladar
me la real orden, que, cou la de 1 5 de junio ú l t i 
mo , le habia sido comunicada por el Excmo. se
ñor secretario de estado y del despacho de Hacien
da, cuyo tenor es el siguiente. 

"Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey nuestro 
Señor de la esjtosH ioii de V . E. de 29 de setiem
bre del ano anterior, eu que manifestó la utilidad 
de que se enageuasen vitaliciamente eu públi
ca subasta las contadurías de hipotecas que pro*-
vecn las justicias y ayuntamientos eu los escriba
nos de estos: y enterado S. M . se ha servido resob-
ver, de conformidad con el dictamen de la direO 
cion general de lientas y contaduría general de V a 
lores, que desde luego se proceda á la euagenaciou 
vitalicia de las e*presadas* contadurías de hipote
ca! en, beneficio de la real caja de amortización, se
gún está mandado en real orden de i . ° de junio 
de i83o para la* escribanías'de rentas que perte
necen á la real hacienda, bajo las corres pon l ien
tas seguridades por parte de los elegidos.de probi
dad, suficiencia, lianzas y pago de valimiento, pre
firiéndose p i r el tanto, supuestas las mismas con
diciones, á los escribanos de ayuntamiento, ó que 
los rub ios ayuntamientos , como dueños por la 
lay de. hacer e las elecciones en sus escriban as de 
cabildo, satisfagan el propia servicio de valimien
to." Y pata que tanto la p»óiuserta real orden, cí»-
mo lo q i r » ! trasladármela se me encarga por el 
• liado K M - U U * . Sr. gobernador, tenga su debido cum
plimiento , prevenga á V Y. que cn el termino de 

tercero dia, contado desde el recibo del Boletin ofi
cial eu que se inserta esta circular, me digan bajo 
su mas estrecha responsabilidad: i .° si hay en ese 
pueblo atgun oficio de los que se trata: 2 . 0 si es 
de propiedid particular, ó si corresponde á la co
rona por servirlo el escribano de ayuntamiento: 
3.° el nombre del dueño del oücío v de su teuicn-
te, siendo de propiedad particular: 4-° s» en este 
caso tiene ó no pagado el servicio del real v a l i 
miento: y o.° cuánto produce ó puede producir 
anualmente, regu'ado por uu quiu'| í ;cuio, el ofirio 
sea de propiedad particular, sea de la corona : en 
Inteligencia de que los pueblos sujetos al partido 
de Abata de Henares deberán dirigir estas noti
cias á aq.ieMa subdeleg ícioüY.íle rentas, y los de
más de la'provincia a la intendencia de mi cargo. 

Dios guarde SL V V , muchos anos. Madrid 27 
tde agosto de -iS33. = Jo-é do Goicoecbea. = Srcn 
justicia y ayuutamieuto de.* 

M A D R I D aS D E AGOSTO. • 1 

1 E l Rey y Reina-nuestros Señores, N la Sermi. 
-Sra. Pri»tcc¿£ heredera y su augusta iuu¿ sie
guen sin novelad en su - importante salud. 1 

l>el mismo beneficio disientan SS. A A . RR. toa 
SertnOS. Sres. tufantes, 

—— Ŝ̂ SMSn̂ Si 

* - ¿TV < I 
% 

Ministerio del fomento general del ratas» 
REALES ÚAnKNES. 

Enterado el l>ey nuestro Señor, de K> ojete me „ 
dice V . |, cn 12 del arli.al ton motive, de tv*bev ai-

> no clasificado JH>Iv la comisión t\ftpevti\a IX Joa
quín Mira lies otieia I tercero cesante do la sverota-

* l i a del ayuntamiento de Palma en M¿! torva« aso
nándole 1 5oo ra* anuales,* sin e m l v u ^ oV que d>-
cbo empleado y K>> demás de su cla.c no pueden 
tener otro concepto ^uc el de inuuu, ip*lc$» no 
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frutando de consiguiente jubilación , ni sus viudas 
de monte p ió , ni tampoco de las demás prerogati-
Tas de los empleados efectivos del estado, se ha ser
vido S. M . mandar no se admita á clasificación a 
ningún cesante que la solicite por tal concepto de 
empleado ó sirviente municipal ; pero que se pre
venga á las autoridades municipales que los tengan 
presentes en las vacantes de su clase que ocurran. 
De real orden lo digo á V . 1. para los efectos cor
respondientes. 

Dios guarde á V . f. muchos anos. Madrid 28 
de julio de i333.==Ofalia.-==Sr. director general de 
propios. 

L a real junta de Comercio de Cataluña recur
r ió al Bey nuestro Ser.or manifestando lo entendida 
que se halla en aquella provincia la elaboración de 
diversos productos químicos, que por lo general se 
importaban antes del estraugero, y que á los pro
gresos de este ramo importante de la industria fa
br i l conviene que, dispensándosele una prudente 
amplitud, se le libre de trabas inútiles y perjudi
ciales, pues ya se habia verificado el caso de que 
una comisión farmacéutica visitase una fábrica de 
dicha clase de productos, y tratara de prohibir se 
elaborase éter sulfúrico. 

Informando sobre este procedimiento la real 
junta superior gubernativa de Farmacia, ha espues
to que 110 ha podido ni debido entenderse nunca que 
la elaboración y veuta de los productos químicos, 
cuando tienen aplicación cu las artes, sean priva
tivas de los profesores de la misma facultad: y que 
las Tejes trataron siempre deconciliar el interés de 
la salud pública con las atenciones de la industria 
por medio de reglas oportunas, citando en su con
secuencia la ley 8. a , tít. i 3 , libro 8.° de la Novísi
ma Reropüacion, y recomendando la necesidad de 
su observancia. 

De todo se ha enterado S. M . circunstanciada
mente, y en su vista sc ha é guado mandar lo que 
sigue. 

i.° Las fábricas de productos químicos no es-
tan sujetas á visita ni reconocimiento de ninguna 
cía c: pero sí á las n ; las de salubridad y seguri
dad que estableciesen las autoridades locales. 

2 . 0 Los fabricantes de todos los productos quí 
micos considerados en la clase de medicinas s im
ples pueden elaborarlos y venderlos libremente por 
mayor. 

3. ° La cantidad menor basta que podrá llegar 
la venta para ser considerada como hecha por ma
yor es la de cuatro < rr/a - carelianas, ó sea cuar
terón, según ñut la ley recopilada. 

4. ° Corresponde á los profesores de farmacia 
la venia de medicina* simples en cantidad inferior 
á la de la*, mismas tua ro onza* castellana*! y la 
venta cnrlottv* de la* medicina* compuestas 

I)e orden de *S. M. ówc. Madrid 22 de agosto de 
- <j.*\ 4. {Cútela de liad/id.) 

ECONOMIA Y JUSTICIA. 

Dos palabras sobre el procedimiento en materia de 
delitos con respecto al interés público y privado. 

Los tribunales que entienden, aprecian y res
petan la alianza entre el juez y la ley, según una 
de las mas célebres espresiones del orador de Ru
ma , y que penetran por todos sus aspectos el pen
samiento y los fines de la asociación política y re
ligiosa, no pueden no mirar con veneración la ge* 
nerosa y justa idea contenida en el apotegma : "Mas 
vale salvar á mil culpables que condenar á un ino
cente" Palabras son estas que sc hallan impresas 
allá en lo mas íntimo de los corazones puros, y 
que por todas las partes del universo debieran ver* 
se grabadas en bronce y esculpidas en marmol pa
ra memoria de los siglos venideros. La religión las 
santifica, la ley civi l les da cultjo y homenage, los 
magistrados las repiten sinceramente conmovidos, 
y la inocencia mira en ellas una salvaguardia fuer
te contra los aleves tiros del acaso, la maledicen
cia y la calumnia. 

Pero*sea me lícito decir con cierto orgullo pa
trio, que tan venerandas palabras no representan 
un pensamiento original de Filangicri. La sabia 
ley de partida, que exige para 1a aplicación de las 
penas pruebas tan da rá s y manifiestas como la luz 
del medio dia, no solo con relación al delito, sino 
también con respecto á la i den tillad de la persona 
á quien este se atribuye, estriba precisamente so
bre tan sólido cimiento. Y para que sc vea que los 
hombres grandes se encuentran unidos á los esla
bones de una propia cadena, aunque pongan entre 
ellos un alto muro, las montanas, los mares, las 
generaciones y aun el sepulcro; asi como Alonso el 
Sabio comprendió en su obra inmortal tan subli
me principio, Antonio Pió tenia frecuentemente 
en sus labios aquella máxima de Escipion: "Quie
ro mejor conservar la vida á un solo ciudadano 
que privar de la suya á mil enemigos" ¿No pare
cen hijos de una misma alma; 110 parecen herma
nos entrambos pensamientos? 

Mas al primero de ellos como á un punto cén
trico se referirán hoy nuestras modestas y bien i n 
tencionadas rellexiones. 

Nada hay mas necesario que el oportuno casti
go de los delitos con arreglo á la ley aplicada á 
los hechos evidentemente demostrados. Pero como 
la sociedad está profundamente interesada en que 
el inocente no sea castigado ni afligido en lo mas 
mín imo, es indudable que la rapidez de las suma
rías debe combinarse con la discreción y la p ru 
dencia. Puede servir de ejemplo, si no no* equivo
camos demasiado, la causa formada y concluid* 
recientemente, que ha tenido por objeto averiguar 
el autor de «los horrendos ases ínalos . Y lo que, se
gún nos han dicho, ha llamado particularmente la 
a t e n c i ó n , CS una cierta dignidad y cierto decoro 
consolador| de barandas ¿ dentro, entre todas las 



personas de h severa escena judicial. A ella asistid 
el procesado: y por si alguno piensa, aunque de 
buena fe, que esta es uua novedad, un adelanta
miento, nos apresuramos á decirle que igual dere
cho h.i tenido siempre cualquier preso para duran
te el tiempo en que se discute vcrbalmeule la cues
tión á que concierne su proceso. 

Pero es muy digno de recordar lo que cerró 
aquel triste pero forzoso espectáculo. La llevóla, 
después de referir todo lo mas importante con una 
delicadeza y uu pulso correspondientes al estado 
que tcnian entonces las cosas, añade lo siguiente: 
"Concluida la acusación mandó el señor goberna
dor que se introdujera (de uuevo) al reo, y le pre
guntó si ademas de la defensa presentada por su 
abogado tenia personalmente algo que alegar cu 
su favor." 

E l recuerdo de estas palabras, unido al de la 
reforma de la legislación entera , lia renovado en 
nosotros el sincero deseo de espresar un pensamien
to que andará tal vez cu boca de todos, y que es
tará siu duda preparado eu las rectas intenciones 
del gobierno. Y téngase presente que hablamos en 
general, sin concretarnos á ningún caso determi
nado ; al propio tiempo que, respetando las per
sonas, nos dirigimos á las cosas únicamente. 

Después de concluida uua sumaria, después que 
cesa la causa principal que ha obligado a conser
var al procesado en un calabozo, todo debe contri
buir á hacer mas llevadera ó menos amarga su exis
tencia. La prisión es uu tristísimo privilegio; y si 
las primeras medidas son un sacrificio necesario de 
la libertad y el sosiego individual en las aras del 
interés y de la vindicta pública, cn estando preve
nidas y practicadas es noble y santo y equitativo 
y justo que desaparezca el lúgubre cuadro de un 
ser racimal colocado en un brevísimo recinto c u 
bierto de negras sombras... bien que en esto ya la 
piedad ha ganado algún terreno. Lo que sigue es 
de mas importancia. 

E l ministerio fiscal, aunque sea representante 
de la ley, no deja por eso de ser el actor en las 
causas en que se trata de la averiguación y el cas
tigo de los delitos: por cuya razón , y porque no 
puede verificarse de otra manera cuando ei pro
ceso se halla bastante preparado, el fiscal estiende 
la acusación y la rubrica. Como es natural, se con
fiere traslado de ella al procesado: y el defensor 
de este, como también es natural, cou testa á los 
cargos redactados en la acusación, combale los ar
gumentos que permiten impugnación, analiza las 
cosas, liis presenta según mejor le parece que con
viene á su objeto, y pide la absolución del preso, 
ó tal vez la moderación de la pena según las c i r 
cunstancias. Ku una palabra, este orden necesario 
de la razón y de la ley se observa siempre por es
crito. Pero como cu los informes verbales aconte
ce todo lo contrario, desearíamos de buena fe iitiC 

al guno nos esputase el motivo fundado de esta 
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variación; porque, i decir verdad, no nos .parece 
enlazada con los verdaderos intereses del astado. 
¿Cómo podrán sufrir estos la menor herida por
que se siga el único camino trazado por la natu
raleza eu tales casos? ¿INo está sancionado por la 
ley pública que los presos gocen de toda la pro
tección, de todo el desahogo, de todo el consuelo 
posible en las defensas? ¿INo está sancionado por 
todas las legislaciones de los pueblos verdadera
mente cultos, y sin disputa alguna por nuestros 
mejores códigos, que estas defensas sean libres , y 
que ño tengan traba alguua, fuera de la ley que 
obliga á todos? ¿Y filialmente no dice la sola r a 
t ó n , que asi como es antes la pregunta que la res
puesta, del propio modo debe ser primero la acu
sación por escrito y de palabra que la contestación 
y la defensa que se haga por los celosos patronos 
en favor de sus infelices clientes? 

¿Puede, por ventura, cualquier abogado , por 
lince que sea, penetrar todos los raciocinios con
trarios, para impugnarlos, adivinar los pensa
mientos ágenos, prevenirlo todo, anticipando las 

"reflexiones convenientes; y en una palabra, con
testar á los argumentos de hecho y de ley, qu2 no 
se estendieron en la acusación escrita , y que for
man tal vez la adversa tropa de reserva? ¿Y quien 
110 ve por úl t imo que el calor del discurso sumi
nistra á la imaginación nuevos cuadros, nuevas 
razones al entendimiento, al ingenio nuevas ar 
mas, y nuevo brio á las pasiones, fácilmente ador
mecidas eu el silencio de un gabinete, en que fal
ta necesariamente la parte teatral y mas anima
dora ? 

He aqui , pues, cómo todas las ventajas en el 
informe verbal son para el ministerio fiscal, y io
dos los inconvenientes para el patrono y su c l ien
te. Y si á esto se añade, como sucede con mucha 
frecuencia, la circunstancia de luchar uu imberbe 
ó poco diestro abogado con un fiscal amaestrado 
en la ciencia de la ley y en el arte del discurso, 
¡cuánto no crecerá la justa compasión en favor del 
procesado! Porque, dejémonos de teorías y de ge
neralidades, y al propio tiempo que veneremos la 
institución fiscal, dando á sus representantes todo 
el honor, toda la consideración de que son c!.g-
nos, 110 olvidamos que el mismo santo y ardiente 
interés que los anima puede, contra su recta i n 
tención y contra la imparcialidad que los dicije, 
poner en sus candorosos labios expresiones y rabo
na míen tos á que el corazón sereno no daria sai ida 
ciertamente. 

Pero ¿y el privilegio de la to«a? Los magistra
dos, toda suerte de jueces, jautamente con los f i s 

cales, tienen el mayor interés en ser los primeros 
en el cumplimiento de las leyes y cn el consuelo 
de la humanidad desventurada. ; Y no debe aue-• v» 1 
dar encima la ley, y no es el fiscal un represen
tante suyo? INo siempre: testigos todos K>s trlNu-
nales inferiores y supremos: testigos las nenas 

« 
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puestas á algunos, 6 la faifa de conformidad entre 
la acusación y las sentencias: testigos.... Mas los 
testimonios abundan en demasía ; aunque por ellos, 
no tengamos otro derecho que el de indicarlos. Y 
sobre todo la ley no queda sometida porque se ob
serve el orden necesario. Sobre la acusación verbal 
y la contestación que dé a ella el aboga lo defeusor-
está la ley y estará la sentencia, reguladora de los 
hechos, las pruebas y los discursos. Knt'elaiito que
de á los intVl¡ees 'presos el consuelo de que la voz 
del patrono sea la última que se haya oido, tengan 
á lo menos el placer de saber *}ue su abogadil de
fensor contestará ó procurará contestar á la acu
sación verb.il después de ella. Los presos ó no asis
ten á aquella triste sesión, ó asisten turbados, ó 
afectada me ule serenos. r \ ir o í a parte no son hom
bres de ley, ui están ejercitados en el discurso, y 
asi d.iicilmeute podrían contestar por si mismos á 
los nuevos argumentes. Hibiernos en favor de la 
razón y uo contra los focales: la .toga no muda 
la justicia y la naturaleza de las cosas. La religión 
O Í M O S pide con sollozos que la voz del defensor 
sea la última que resuene. No sc tema por eso una 
persuasión funesta al fin de las leyes penales, por
que los jueces no son autómatas*, sino seres inteli
gentes, y eu tranquila calma del calor de la de
fensa del procesado quitan oportuna mente lo que 
sobra. De haber uu recelo de esa especie, mayor 
seria el peligro de hablar los fiscales después de los 
ahuilados defensores. Pero aun sin él todas las re-
flexiones quv anteceden son la garantía segura de 
la solidez de nuestros raciocinios. 

Plegué al cielo que í€ otorgue á los presos este 
interesante heneado. Una gran parte del placer ca
bía á los fiscales mismos. Entonces no se añadirá 
á los procesados un nuevo desaliento: y la razón y 
la humanidad y la ley, vengadas ya por la supre
ma autoridad legitima, recobrará también esta no 
pequeña parle de su imperio.;» ¿4. 

Noticias geográfico estadísticas de la villa 
de IIu. Iva. -

Haelva (Onoba en lo antiguo), villa secular de 
la provincia y arzobispado de Sevilla, y cabeza de 
partido eu cuanto á rentas reales, tiene un alcalde 
m»yor y tribu íal eclesiástico foráneo, dos parro-
qu as, tres conventos de frailes y uno de monjas, 
seis ermitas , uu hospital y aduana de cabolagc y 
est race ion para Portugal. Está situada en la punta 
de tierra que forman en su confluencia los ríos Od-iel 
y Tinto en la costa meridional de la península, á 
unas 1 2 leguas de la frontera de Portugal. La po
blación es de unas i iS almas eu 1006 casas y ocho 
posadas. Tiene unas minas de mucho mérito , que 
íar te 'n de agua en abundancia á muchas casas, ade
mas de varias fuentes públicas. Su término es de 
89 fanegas de suelo, y hay eu él una dehesa del co

m ú n de sus vecinos, que para nada Tes es ú t i l , y 
contiene cerca de \t fanegas de tierra montuosa de 
superior calidad. Produce trigo, cebada y otros gra
nos, vino y aceité, que basta al consumo de la po
blación , pues el suelo 110 es escaso eu estas pro
ducciones: no abundan las hortalizas, y sí las f r u - • 
tas, que ade.nas de satisfacer el consumo del pue
blo salen diariamente para Cádiz en grandes can
tidades". Su industria consiste en cuatro fábricas de* 
cordeles de cáñamo y michas de esparto y redes; 
tres salinas, propias del marques do Astorga , que 
dan de 20 á 253 fanegas anuales, y cuatro molinos 
harineros. Su buena posición marítima hace que 
sea muy interesante el ramo de la pesca, en la cual 
se emplean muchos barcos menores que surten de 
toda clase de pescado en parte á las provincias de 
Estremadura, Sevilla , sierra de Andévalo y Con
dado de Niebla. Tiene ademas 20 místicos que ha
cen el transporte de frutas y el comercio de cabo
lagc i que algunos efectúan con los puertos de Amé
rica. A pesar de lo atrasado que está el ramo de 
construcción naval, sus astilleros fabrican mas bu
ques que los demás puertos cercanos; es muy céle
bre por la pesca de atún, Perteuece por marina á 
la matrícula de Ayamonte, y dista de Madrid unas 
100 leguas. Esta villa, llamada Wuclba por los ára
bes, es la antigua O'/ola, nombre que según el N u -
bieme signiaca adundante en racimos. E l Sr. As-^ 
tarloa supone la voz de origen vascuence, y su sig
nificación colina bajo de otra colina. 

Ayer ha sido puesto en capilla para sufrir la 
pena dé muerte el desgraciado José Pereiro, acu
sado y convicto de haber asesinado á dos mugeres 
él i3 del corriente cu una rasa de la calle de E m 
bajadores. 

NOTICIAS NACIONALES. * 
En el núm. 2 4 del Boletín de Córdoba se i n 

serta de oficio una real orden de aquel intendente 
para que eu la administración de Correos se dé r e 
cibo de los ejemplares del Boletin oficial remitidos 
á los pueblos. Esta acertada resolución de aquel se-
í o r intendente puede evitar las i n f u n d a d a s recla
maciones de los pueblos, y cubrir la responsabili
dad del editor sobre la puntual y legitima remi
sión de i periódico, 
— E l Boletín de Guadalajara publica un precios 
estado de los precios de las cereales , legumbres y 
caldos en los principales pueblos de su provincia. 
Lo.4 acídulos cuyos valores señala son: trigo, cen
teno, cebada, judías, garbanzos, patatas, aceite, 
vino, ag 1 a r d i e n t e y precio del jornal. Recordamos 
con es ta ocasión á los pueblos de esta provincia de 
Madrid el b e n e f i c i o que se harían á sí mismos y 
proporcionarían á los demás pueblos con remitir 
á esta redacción una noticia semejaute cuando me
nos una vez al principio de cada mes. 

Con real privilegio: imprenta del editor D. Pedro Ximenez de llar o. 
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